
Acta
Fecha:

01/07/2019

Lugar donde se celebra:

Seminario CC Educación

Hora de comienzo:

10:30

Hora de finalización:

12:02

Presidente:

Jesús Valverde Berrocoso

Secretaria:

María Rosa Fernández Sánchez

Relación de asistentes:

Jesús Valverde Berrocoso, María Rosa Fernández Sánchez, Francisco I. Revuelta Domínguez

Miembros de la comisión que justifican su inasistencia: -

Orden del día:

1. Informe del Coordinador del MED.

2. Aprobación, si procede, de las guías docentes para curso 2019-2020.

3. Informe sobre consulta a Vicerrectorado de Planificación Académica acerca acceso estudiantes 
segundo semestre.

4. Propuesta de Guía del Máster para el curso 2019-2020.

5. Ruegos y preguntas.

Acuerdos-Desarrollo de la sesión:

1. Informe del Coordinador: se informa sobre las problemáticas con el procedimiento en la nueva 
plataforma TFM del centro. Problemas detectados: en el procedimiento remitido por Decanato no 
aparecía el documento de autorizaciones delegadas y el código ético que debe rellenar estudiante; 
el inconveniente de tener solo unas horas para el registro hace que no se tengan en cuenta 
situaciones imprevistas justificadas; en el procedimiento establecido por Decanato se indica que el 
coordinador envíe por email las solicitudes de defensa a la Administradora del centro pero se exigió 
la presencia de un responsable del Máster con una memoria usb que contenía la misma 
documentación que ya se había enviado según indicaciones del procedimiento; se exigen la 
conformación de los tribunales y la publicación en un plazo de 24 horas desde el registro de los 
estudiantes: hay que aclarar que en el caso de los TFM los tribunales son distintos, no es como en 
el TFG; el periodo de defensa de junio coincide con el periodo de exámenes de julio. Tuvimos que 
cumplir con cuestiones que NO estaban establecidas en el procedimiento y se nos requirieron en el 
mismo momento de iniciar al proceso. En esta nueva convocatoria de julio se ha puesto un sábado 
como fecha de defensa, cuando el centro no abre en ese día de la semana y no podemos acceder 
a los despachos para hacer las defensas de los trabajos; no hay un criterio fijado para poner días 
de defensa: en junio hay dos días y en julio tres días. Nos seguimos encontrando problemas en la 
gestión de los TFM cuando desde la Comisión se han dado soluciones posibles a todas las 
cuestiones. Se informa que el convenio con la Universidad de Quilmes ha sido ratificado por la 
Universidad de Extremadura y está pendiente de firma por la Universidad de Argentina. Este 
convenio internacionaliza más el Máster ya que contará con docentes extranjeros de la máxima 
calidad en las temáticas del Máster. En cuanto esté formalizado, se deberá realizar cambios en el 
verifica para esta incorporación. 

2. Se revisan y aprueban las guías docentes para curso 2019-2020 y se redacta el informe de 
validación de estas guías para ser enviado a la Comisión de Calidad del centro.
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3. El Vicerrectorado de Planificación consulta sobre la posibilidad de permitir acceso a los diferentes 
estudios de posgrado a estudiantes que hayan superado sus asignaturas de Grado en Noviembre. 
Empezarían en el segundo semestre y tendrían que cursar el primer semestre el año siguiente. En 
el caso de nuestro Máster cubrimos matrícula en la primera convocatoria y lo previsible es que siga 
así, dado el número elevado de estudiantes que quedan en lista de espera. En cuanto a la 
coherencia académica de invertir la semestralidad, el diseño curricular del Máster no permite que 
pueda desarrollarse en orden inverso.

4. Se presenta y se da el visto bueno a la Guía del Máster con información actualizada, incluyendo 
docentes y guías docentes definitivas del curso 2019-20.

5. No hay ruegos ni preguntas. 
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